
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-31-10-004-2022-00072-00 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 
A despacho de la señora Juez las presentes diligencias para su conocimiento 
informándole que el término para subsanar la demanda se venció el día 29 de marzo 
del 2022 y no presento escrito corrigiéndola.  
Cali, marzo 30 del 2022 
 
 Auto No.597 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 Cali, marzo treinta (30) del año dos mil veintidós (2022) 
  

RADICACION 76001-3110-004-2022-00072-00 
PROCESO LSC 
DEMANDANTE LUISA JANETH PIEDRAHITA MORALES 
DEMANDADO JULIAN VALENCIA SANCHEZ 
OBJETO RECHAZO DEMANDA 

 
Como quiera que la anterior demanda no fue subsanada, el Juzgado, 
  
 RESUELVE: 
 
RECHAZAR, por no haber sido subsanada, la anterior demanda de LSC interpuesta 
por LUISA JANETH PIEDRAHITA MORALES contra JULIAN VALENCIA SANCHEZ. 
 
ORDENAR la devolución de los anexos allegados con la demanda sin necesidad de 
desglose. 
 
ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 

        

La juez. -       

 

     

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No. 52      hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Marzo  31  de 2022 
La secretaria. - 

  Alejandra María Riascos Guerrero
  
    


